
  

  

LUTO PATO, LEA LIVIN 

DA EN JUICIO DE DIVORCIO 

ACTORA MARIELA MARISOL 

CHILUISA ARMAS 

DEMANDADO CESAR EDUAR- 

DO FLORES TAIPE 

JUICIO DIVORCIO No 273 2000 

CM 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION MARZO 

21 DEL 2 000 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO Ci 

VIL - Qurto, a marzo 21 del 2 000 
Las 9h00 VISTOS Avoco cono 

cimiento de la presente causa en 
mi calvdad de Juez Titular de esta 

Judicatura La demanda que ante 

cede es clara completa y reune 

los demas requisitos de Ley Es 

prrcedente el tiamte verbal su 

mario que se solicita En conse 

cuencia de conformidad ccn la 

previsto en el Art 86 del Codigo 

de Procedimiento Civo cstese al 

demandado senor CESAR 

EDLARDO FLORES TAIPE por la 

prensa en Le y de los dianas de 

way or creulacion que se edita en 

esta crudad de Quito mediando 

ocho dias habiles entre cada pu 

bhicacicn Tergase en cuenta la 

Imsinuación que hace la aciciaca 

ta la des:yracior Je tua 

item Notifiquese a la menos Ce 

vanna Elizabeth * to C 

por la prersa 2 tin de y 

para la designación de Lurass 

ad litem Agreguese al nroreso 

los dorumentos que se 

ran Tengase er cuenta 1! 

ro judicial senatado por la con 

recisntes Se le hate saber o! Dr 

Pool Martinez que ha sidc sust 

tudo en la defensa NOTIF!QUE 

SE % DA RAUL MARINO HER 
NANDEZ Juez 

O que comunico a usted para los 

tines de ley presmiendole de la 

obligación que tene Qe senalar 

casiero judrial para pOsStenores 

notficaciones que le corresponda 

DA ANDRES ROMERO ALBAN 

SECRETARIO 

hay un se lo 

av 2000156 AC 

  

      

  

   

  

   

  

¡AA eS    
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITALION JUDICIAL Al SENOR 

FERNANDO JAVIER CORREA 

PONCE EM SULALIDAD DE GE 

FRENTE GENERAL DE LA CO 

PANIA DE SERVICIO AGROIN 

OVSTRIALES DE EXPORTACION 

AGROTECHIN SA CON LA DE 

MANDA EJECUTIVA QUe SIGUE 

Lo que comunico a Ud para los ti 

nes de Ley advirtiendole de la 

obligacion que tene de señalar 

casillero judicial en la torma legal 

para recibir las posteriores noti 

caciones que les corresponda 

Dr Andres Romero Alban 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl 

CHINCHA 

hay un sello 

av/0990/A A 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCI 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A COLON 

ENRIQUE MERINO MUNOZ Y 

CARMEN DAVALOS DE MERINO 

JUICIO EJECUTIVO NRO 397 

2000 FS 

ACTOR DA GONZALO DAVILA 

JARRIN 

DEMANCADOS COLOM ENR! 

QUE MERINO MUÑOZ Y TAR 

MeEN DAVALOS DE MERINO 

FUNTAMENTO LEGAL ARTS 

423 42% DEL CODIGO DE PRO 

CEV.MiNTO CGiVk Y ART 419 

DEL CODIGO TE COMERCIO 

TPAMITE EJECUTVO 

CLANTIA VEINTE Y CUATHC 

MILLONES DE SUCRES 

PROVIDENCIA 

“JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito 17 de 

abri del 2000 las 830 VIS 

TOS La demanda que artetede 

es clara y reune los reguisitos de 

Ley en consecuencia se lá acepta 

al tramite respectivo Los deman 

dados senores Colon Enrauz Me 

mo Muñoz y Carmen Davalos de 

Merina en el termino de tres dias 

cumplan con ia obligación deman 

dada oO propongan excepciones 

  

    
prenembrados dern 

medio de la prensa 

danos de mayor ciruulación de 

   

esta vudad de Quito Ten-yase en 

cuenta el domicilio Judiia: sená 

le para recibir noti,a.10nez 

NOTIFIQUESE Citese 

ty Or Virerte Sylva y «Carra 

Juez 

Lo que comunico para los Ines de 

y debiendo señalar occ do 

judicial para recibir futuras noti 

£acienes 

BRAULIO LENIN PLREZ 2cNA 

FIEL 

SECRETARIO 

Hay un sello 

   

  

av 2002273 AC 

JUDICIAL MARTES. 2 DE MAYO DEL 2.900 

2 mar 2000 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA RECTIFICATORIA 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 
DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ELCO S.A. 

Se comunica al público que la compañía ELCO S.A. medi- 
ante escritura pública de 4 de enero del 2000, otorgada 

ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
rectificó el cuadro de integración de capital, constante en 
el aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de junio de 1996, así como, 
prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital en S/. 
345'000.000, y reformó sus estatutos. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
00-Q-1J-989 de 17 ABR. 2000 

El capital actual suscrito de S/. 645'000.000 está dividido 

en 6'450.000 acciones de S/, 100 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma entre 
otros el siguiente artículo de los estatutos sociales: 
“ARTICULO CUARTO: PLAZO.- La compañía tendrá un 
plazo de duración de veinte años contados. desde la 
inscripción de este acto societario...” 

Quito, 17 ABR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     

y > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA NEPTUNO SHIPPING 

AGENCY NEPSA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía NEPTUNO 

SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 

11 de abril del 2000, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q- 

1J-1062 de 28 ABR. 2.000 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Esmeraldas. canton Esme- 

raldas, Provincia de Esmeraldas. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripcion. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400 dividido en 400 parti- 
cipaciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El transpor- 

te marítimo y, fluvial, de todo tipo de carga comercia!... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 

Gerente. El representante legal es el Gerente. 

Quito, 28 ABR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez ' 
SECRETARIO GENERAL   

  

“Se fue, pártió, corrió, escapó” 
MARCO TULIO CICERÓN (106-43) 

 


